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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

27680

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1630/199J. de 15 de noricmbrc, por el
que se dispone que duranlc"la ausclU'!Q det Ministra de
Industria, Comercio y TUrismo se encargue del despacho de
Sil Departamento el Minislm de Ecollúm{a y Hacienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de Industria,
Comcrcío y Turismo, don Jose Claudia Aranzadi Martínez. con motivo
de su vmje al extranjero y hasta su regreso, se encargue del despacho de
su Departamento el Ministro de Economía y Hacienda. don Carlos
So1chaga Catalán.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JU\N CARLOS R.

de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean .procedentes.

Lo que digo á V, L para su conocimiento, el de esa Junta directiva
'. demás efectos. .
. Madrid, 31 de octubre de 199L-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Pr~jdcnle del Gobierno,
FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

Ilmo. Sr. Presídente de la Agenda Española de Cooperación Internacio
naL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley
29{1983, de 12 de diciembre, yel Decreto de 1 de octubre de 1973, y
visto el expediente personal del Notario de Elche, don Francisco de
Paula Mora GÓmez. dc1 cual resulta que ha cumplido la edad en que
legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección GeneraL en uso dc las facultades atribuidas por los
articulos 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, y 7.°, Dos. 5, del Rcal Decreto lOj199L de 11 de enero, ha
tcnido a bien acordar la jubilación forzosa del mencIOnado Notano por
haber cumplido la edad legalmente establecida, y remitir a la Junta de
Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de serVicios al objeto

MARTrNEZ NOVAL"

27684 ORDEN de 28 de octubre de 199/ par la que se resuefl'l! el
concurso de méritos par.a la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Fondo de
Garan/fa Salarial).

Por Orden de 9 de julio de 1991 (<<Boletín Oficíal del Estado)} del 18)
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Fondo de Garantía Salarial.

De acuerdo con lo diSpuesto en la 'base octava de la convocatoria y
a la vista _de la propuesta de la Comisión de Valoración,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Adjudicar los puesos que se relacionan en el anexo adjunto
a los funcionarios que en el mismo se especifican.

Scgundo.~Declarar desiertos los puestos siguientes: 1 (una vacante).
:! (una vacante), 4 (una vacante),7 (una vacante), 8 (dos vacantes). 9
(tres vacantes), 10 (una vacante), 17 (una vacante), 22 (una vacante), 23
{una· vacante), 25 (una vacante), 27 (tres vacantes), 29 (una vacanteL30
(una vacante), 35 (una vacante), 36 (una vacante), 37 (una vacante), 40
(una vacante), 41 (una vacante). 42 (una vacante), 48 (una vacante). 49
(una vacante) y 50 (una vacante).

TercerÓ.-Lós interesados deberán tomar posesión de destino obtc.
nido en el- plazo de tres días. si radica en la misma localidad. o de un
mes. si es de distinta localidad.

El plazo de- presentación empezará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá cfectuarse dentro de los tres dias
sigUientes a la publlca.clón de la presente Orden en el «Boletín OfiCia! de-l
Estado».

Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio activo.
cl plazo de 10ma de posesión comenzará a contarse desde la publicaCión.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso dc reposición en cl plazo y la forma previstos en la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Madrid, 28 de octubre de 199 L-P. D. (Orden de 27 de diciemhre de
1990). el Director g.eneral de PersonaL Leandro González Gallardo.

27683 ORDEN de 17 de octubre de 1991 poda que se dispo"e el
cese de don Carlos ZaRatero. Berdol1ces como Dlfl."'Ctor
provmcial de Trabajo J' Segundad Social de Alara.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el artículo
14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Mmistcrio ha dispuesto el cese por pase a otro destino de don
Carlos Zapatero Berdonces, funcionario del CuerpQ Superior de InsptX·
tores de Trabajo r Seguridad Social, NRP 1768489657 A1502, como
Director. provmclal de Trabajo y ~uridad Social de Alava

,(CN,TRC702000101001001). agradeciéndole lo:. servicios prestados.

Madrid. 17 de octubre de 1991.

RESOLUCION de 31 de octubre de 199[, de la Dirección
General de los Registros y de! Notariado, por la que, en
aplicación del articulo primero de la Ley 29/1983. de 12 de
diciemhrc, se' Juhila al Notano de Elche, don Francisco de
Paula Mora GÓf1/e'z, por haber cumplido la edad legal
mente establecida.

MINISTERIO DE JUSTICIA

27681 RESOLUCION de 31 de octubre de 1991. de la Secretaria
de Estado para la Cooperación lmernacional. y para
1be'roamerica. por la que se dispone el ({·Se'. por pase a otro
destino, de don Die'go Mana Sánc/¡c Bustamante.

Esta Secretária de Estado, en uso -de las facultades conferidas por el
artículo 21, del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto el
cese, por pase a otro destino, de don Diego María Sánchez Bustamante,
funcionario de la Carrera Diplomática, númerO de Registro Personal
146366246, como Subdirector general de Programas de Cooperación del
Instituto de Cooperación para el Desarrollo de la Agcncia Española de
Cooperación Internacional, ~gradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado para da
Cooperación Internacional y para Iberoamérica. I-nocencio Arias Ua·
mas.
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González Santos, Antonio
Munilla López, Paz
Domíngucz Gareia, Oiga
Cabo García, Míguel A.

Diaz Martínez,' Mar

Rus Garela, Amparo de

Viejo Engrada, Javier

Navarro AbelJán, Josefa

Andueza Aranguren, Domingo
Videgain Bea, Teresa

Avila Jiménez, JoSé Maria

Macias larrayoz, M. Angeles

Báez Fernández, Remedios

Vidal Caballcr, Ennque

Andreu Alernany, Martin
Rodríguez Ruiz, Maria bther
Fiestas Col1, Rafael

Cardona Bello, OIga .. .' ..
Redondo Valdés, Concepción

González Saldaña, Araceli
Artigas Concsa, Pascual J,

Serra Gonzálc'l, Rícardo
tópez lozano, Trinídad
Rodríguez Diez. Carmen
Urbano Rodríguez, José Mada
Galera López, José L. .
Corral Juancs, Ramón del
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La eoruna
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Logroño
La Coruña
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Pamplona
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Auxiliar Oficina
.-\ uxiliar Oficína
Dl'slcrta
Jefe Sección R. H.
Desicrt¡¡ .. ' ."
Au,iliar Oficina
Desiert:.l
Desíerta
D.:sierta
Jefe Negociado
l)esicna
Desicrta
Letrado
Letrado ....
Auxiliar Oficina
Jefe Scn.:ión
Desierta
Dcsíena
Desierta
Tt'cnico Superior
Ayudante de Administra-

'ción
Auxiliar Oficina
Dl~siert:.l

J)e~lerta

Desierta
Desierta
Exccdencía
Desíerta "', ..
Ayudante de Admínistra~

ción .'...... . .. [11
Jefe Negociado .. , J4
Desierta
Ayudante de Adm¡nistra~

ción , II
Desierta
Desierta . _...
Auxiliar Oficina
Desierta
n('si\.'na
De'iÍl'r1a
DcsIL·rta

J-dc Departamento. Recau~
dación 27

()pcr~ldor Periférico J3
Grabadora 10
Jefe Sección 24
Aux.i1iar Oficíoa 10
Letrado INEM 23
Desierta
Jeie Negocíado
Auxiliar
Tl\:nico Superior.

Barcelona
Barl'dona
Burcc\ona
l.a Coruna
La Coruiia
Gerona
Guadalajara
(iuipúzcoa
CiUlpLllC'oa
(juljHllCOa
(juipúzcoa
Ilud\il
11 (lt's ...:a
L~Ól\

l.a Rioja
La Río)a
Lugo
Lugo
Madrid
tvtadnJ
¡vlun:ia
N¡¡varra

Barcelona

Navarra
Las Palmas
Las Palmas

ss. ce
Madrid
Madrid
SS. ce
Madrid

Madrid
Madrid
Madnd

Madfld
Madrid
Mat1rid
fvladrid
Madnd
I\!,'ld.id
Alnva
,'\lhan.:lt'

Alhaú'h:
Alicante
Aln1l'ría
,\Imería
.-\vi[a
Ralcal'c"
Bakar~'s

Baleares
B.1ro.'lona

24! A

101 D\0 D
\0 1)
24 A
::!4 A
14 CID
13 D
2.. A
24 A
24 ;\
10 D
24 .\
2·~ ."\
24 A
24 A
13 D
2A '\
24 A
24 A
lO D
24 A
16 CID

16 CID
2-1 '\
13 D

24 A/R
2-1 A
24 AlU
23 R
16 CID

16 C/D
14 CID
14 CID

[4 C/D
14 CID
14 CID
1iJ [)
In [)
In I D
~4 A
24 A

16 ('ID
ló C/D
14 A
13 D
24 A
l..t A
lb C/U
11 D
24 A

12. IJc!e Nl'gocíado
13 Jefe Negociado
14 Lctmdo ..
15 IOperador Pcnlt.;rjco
16 Jete Unidad E . ,
17 . Letrado . . ..
IS IJde N('gotiado
[9 Operador Periférico
20 ¡Ll'tnu.lo

6 Jete Negocíado
7 Jefe N~'gocíal10
7 Jd'c N¡;goi.'indo

8 Jl.:f~ NCgOCI¡ulo
8 Jefe Negocw.du
8 Jrlc NegOCIado
y (irabador
l) (irahador
i) (;rab,Hhlt

IO¡Ldrado 14
1I kIt.' Unit!¡.d

22 IGrabador
22 (irahador
21 Grabador
23 Jefe Umdad e
~4 Letrado
15 Jefe Nt:goclado
26 Opt:r:.tdor Periférico
17 Lt'lr;;¡du
17 Letrado
27 Letrado
18 Grahador
19 Letrado
JO Ll.:trado
3 [ Letradu
32 Jefe Unidad O
33 Opemdor Peril~rico
34 Jefe Unidad D
35 Letrado
36 Jct"i.: Sección
37 Grabador
38 Letrado
39 Jefe Negociado

39 kfe Negocíado
40 LClrado
41 Opl'rador Periférico

11 1Jefe Sl'CCtÓn

I Jefe Sec, Sistemas Informá
tícos .

2 Letrado
. 3 Jete Sección

4 Técnico Tjlsador
5 Jdc Negocüulo
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RESOL [}C/ON de] de nOl'icmnrc de 1991. de la Direcci6n
uencrarde Persona( por la qlle se hace pública la adjudica
ción de llnpuesto de trabajO en el Afínístcrio di' Trabajo y
S'e,f{utidad Social (lnsti1U!o Naáonal de la Seguridad Soda!
J' Tcsorería Generál de la Seguridad Social) conl'ocad'J a
libre de.ugnacu'm por Orden de 12 de septlC1nbre de f'J91.

De conformidadcon lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 4 del
Reglamento General de Provisión de Puestos. Real Dccreto 2&/199D,
esta Dirección General ha dispuesto dar publiCidad a la adjudicación dt"
la convocatoria por el sistema de libre designación correspondiente a la
Orden de l2 de septiembre de 1991.

Puesto de trabajo: Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Huesca. Desempeño conjuntaD.P. lnsütuto Nacio
nal de la Seguridad Social, NeD. 27. Complemento específico: 994,824.
Adjudicatario: Doña Dolores Anadón de la Peña. del Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social.

27686 RESOLUClo.", de 1 dr IlMfCf/r!wcdc 1991. de la Difecciti:¡
Guu>ra.! de Pasonaf, por la_que se hace pública la adiudICa·
cj,in de un PHCSj() de ¡rabajo eh el X/misrerio de Ti-ahajo l'

Seguridad Social (InSlflfJW _"\aClona! de la Se¡;uridad
SocialJ convocado a librc dt'sigfhKfÓIl por Orden (1" 12 d~'
~q)!iembre de /99/.

De conformidad con lo dispuesto en el apanado 2: del articulo 4 de!
Reglamento General de Provisión de PuestOs, Real Decreto 28/1990.

Esta DircC'cion General ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación
de la convocatoria por el sistema de llbre designación C'orrespondlcnte
a la Orden de l2 de diciembre de 1991:

Pue~to de trabajo: Director provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de Toledo. NCD:27. Complemento especifico:
1.244.568. Adjudicatario: Don Alberto Andrés Redondo de la Serna. del
Cuerpo Tccniw dc la Administración dcla Seguridad SociaL

Madrid, 2 de noviembre de 1991.-El Director generaL l<'andro
González Gallardo. ".-

RESOLUCfOl\' de 31 dL' octubre de /991, de la Subsccrcta
n'a, pnr la que se mod~(ica la denominaci6n de los pueslt.1!;
dc trabajo adJudICados el1 la ResoluCIón de 18 desepllem~

bre de 199f
Habiéndose producido acuerdo de la Comisión Imcrministerial de'

Retribuciones por el que se modifica la denominación de Jos puestos de
trabajo de Operadores Periféricos de la Administración de la Segt:ridad
Social. por la dI? Operadores Especialistas. dicho cambiu de denomma
<:ion afcrta a la Resolucíón de 18 de sepuembre de 1991. de la
Subsecrctaría, por la que se adjudican lus puestos de trabajo convocados
por la Orden de 20 de junio de 1991, por tanto. dúnde dice: «Operador
Pcrif&nco», debe decir: «Operador Espccialista~~.

Madrid. 31 de octubre de 199 l.-El Subsecretario de Trabaj" )
Seguridad Sociol. Carlos Navarro u1pez.

Ilmo. Sr. Dircc¡¡)r general de PersonaL

Sábado 16 noviem.~b",r:.::e-,-19,,9,-,1,- ----,3:.:7-"1-".:89
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Madrid, 2 de noviembre de 1?91.-EI Director general. Leandro
Gonzálcz Gallardo.

RESOL [..'CfO/V de 2 de nOl'icmhl'e de Jil91. de la Dirección
General de Pcrsonal. por la que se 11:1('(' pliblica la adjudica
cÍ(jll de un puesto de trabajo en d ,Hinis!crio de Trabajor
Segundad Social (lnslltuto Nacuma! de la Sé?lIrldad
Social) conmeado a libre designación por Orden de 12 de
septiembre de J991. e

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 del
Reglamento Cicneral de Provisión de Puestos. Real Decreto 2Sjl990.
C"lJ DIreCCIón General ha dispuesto dar publicidad a la adiudicación de
la convoGltoria por d siskma de libre designación corrcsp·ondien¡;;: a la
Orden de ¡ 2: de sepllembre de 1991.
. Puc~to de trabaJO: Director provincial del }nstítuto Naci(\nal de la

Segundad SOCIal de TarfJgona. NCD. 28. Comp1cmento t:'<;pediir,1:
l.:n4.876:. AdJudicatano: Don NarCISO fi.lanin Sanz, del Cuerpo de
1,lltcrvenclOn y Contabilidad de la Admmistracion de la Segurid<::d
SocIal.

r·l ......... V',<.=t-<XlO'C_
..,. ""1'" '<'t ..".. "7" "T"" ""1'" <rl >r,

Madrid. 2 de noviembre de 199L-EI D¡n:Clor general, Le~r.d,~r

(,pnúk¡ Gallardo,


